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La SUBSECRETARIA DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Y HÁBITAT 
dependiente del Ministerio de Gobierno y Justicia, ubicada en calle Laprida N° 
55 de la ciudad de San Miguel de Tucumán, cita a los propietarios, herederos o 
cesionarios o a quienes se consideren con derechos sobre el/los 
inmuebles:Localizado en Barrio: Villa Alem – 9 de Julio N° 1344. Dpto. Capital 
Sur, Provincia Tucumán. Inscriptos en el Registro Inmobiliario de la Provincia 
en Matricula Registral: S- 34683. a nombre de Rivadeneira German. 
Identificados en la Dirección General de Catastro en Padrón: 33.459. Solicitado 
mediante Expte. Nº 706/140-S-2023.Localizado en Ruta 9 Km. 1276 S/N. 
Carbon Pozo. Dpto. Cruz Alta, Provincia Tucumán. Inscriptos en el Registro 
Inmobiliario de la Provincia en Matricula Registral: A- 15885. a nombre de 
Regis Barraza Francisco. Identificados en la Dirección General de Catastro en 
Padrón: 70.425. Solicitado mediante Expte. Nº 087/140-A-2020.Localizado en 
Calle Matheu N° 2115. Dpto. Capital Sur, Provincia Tucumán. Inscriptos en el 
Registro Inmobiliario de la Provincia en L° 108 F° 51 S° B A° 1952. a nombre de 
Luis Angel Donelli. Identificados en la Dirección General de Catastro en 
Padrón: 133.492. Solicitado mediante Expte. Nº 889/140-G-2015.Localizado en 
Calle Corrientes N° 2821. Dpto. Capital Norte, Provincia Tucumán. Inscriptos 
en el Registro Inmobiliario de la Provincia en L° 291 F° 245 S° B A° 1952. a 
nombre de Vicente Passero. Identificados en la Dirección General de Catastro 
en Padrón: 118.596. Solicitado mediante Expte. Nº 620/140-R-2011.Localizado 
en Calle Obispo ColombresS/N. El Chañar. Dpto. Burruyacu, Provincia 
Tucumán. Inscriptos en el Registro Inmobiliario de la Provincia en L° 10 F° 358 
S° Sin Serie A° 1905. a nombre de Cia. Azucarera Tucumana. Identificados en 
la Dirección General de Catastro en Padrón: 97.280. Solicitado mediante 
Expte.Nº 687/140-C-2023. La citación es a los efectos de dar cumplimiento al 
Art. 6º, Inc. D de la Ley Nacional Nº 24.374 y a la Ley Provincial Nº 6753, a fin 
que deduzcan oposición en el termino de 30 días.Al haber dado cumplimiento a 
lo especificado en el Art. 1, 2, 6 (Inc. a y b) y 9 de la Ley Nacional Nº 24.374 y su 
reglamentación Decreto Nº 1.430 de fecha 23/06/97 Art. 2º, 5º y 6º.Firma: 
Arquitecto José Vicente Ávila, Director de Regularización Dominial y Hábitat. 
MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA. GOBIERNO DE TUCUMAN. 
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La SUBSECRETARIA DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Y HÁBITAT 
dependiente del Ministerio de Gobierno y Justicia, ubicada en calle Laprida N° 
55 de la ciudad de San Miguel de Tucumán, cita a los propietarios, herederos o 
cesionarios o a quienes se consideren con derechos sobre el/los 
inmuebles:Localizado en Calle Sargento Cabral N° 835. Dpto. Tafí Viejo, 
Provincia Tucumán. Inscriptos en el Registro Inmobiliario de la Provincia en 
Matricula Registral: T- 39547. a nombre de Avellaneda Benjamin Ramon. 
Identificados en la Dirección General de Catastro en Padrón: 616.026. Solicitado 
mediante Expte.Nº 158/140-A-2023.Localizado en En Calle 13 N° 444 Entre 
Calle 10 y 12 – Las Talitas. Dpto. Tafi Viejo, Provincia Tucumán. Inscriptos en 
el Registro Inmobiliario de la Provincia en Matricula Registral: N- 4120. a 
nombre de Marquez De Hill Teran Alicia, Hill Teran Alicia Maria Pia. 
Identificados en la Dirección General de Catastro en Padrón: 518.565. Solicitado 
mediante Expte.Nº 1950/140-A-2023.Localizado en Pje. Alberdi N° 183. Dpto. 
Cruz Alta, Provincia Tucumán. Inscriptos en el Registro Inmobiliario de la 
Provincia en Matricula Registral: A- 6455. a nombre de Navarro Adolfo Walter. 
Identificados en la Dirección General de Catastro en Padrón: 70.752. Solicitado 
mediante Expte.Nº 406/140-D-2023.Localizado en Av. Circunvalación N° 
1325. Dpto. Capital Norte, Provincia Tucumán. Inscriptos en el Registro 
Inmobiliario de la Provincia en Matricula Registral: N- 43608. a nombre de 
Recalde Mario Enrique, Osores Adriana Viviana. Identificados en la Dirección 
General de Catastro en Padrón: 321.543. Solicitado mediante Expte.Nº 
1910/140-R-2023.Localizado en Calle Salta Esq. Las Higueritas. Dpto. Yerba 
Buena, Provincia Tucumán. Inscriptos en el Registro Inmobiliario de la Provincia 
en Matricula Registral: T- 8438. a nombre de Tucumán Rugby Club. 
Identificados en la Dirección General de Catastro en Padrón: 482.548. Solicitado 
mediante Expte.Nº 448/140-R-2023.Localizado en Ruta Provincial 315, Villa 
Carmela. Dpto. Yerba Buena, Provincia Tucumán. Inscriptos en el Registro 
Inmobiliario de la Provincia en L° 68 F° 234 S° B A° 1956. a nombre de Porven 
Nazario Roman. Identificados en la Dirección General de Catastro en Padrón: 
82.993 – 82.994 – 82.995. Solicitado mediante Expte.Nº 102/140-R-2021.La 
citación es a los efectos de dar cumplimiento al Art. 6º, Inc. D de la Ley Nacional 
Nº 24.374 y a la Ley Provincial Nº 6753, a fin que deduzcan oposición en el 
termino de 30 días.Al haber dado cumplimiento a lo especificado en el Art. 1, 2, 
6 (Inc. a y b) y 9 de la Ley Nacional Nº 24.374 y su reglamentación Decreto Nº 
1.430 de fecha 23/06/97 Art. 2º, 5º y 6º.Firma: Arquitecto José Vicente Ávila, 
Director de Regularización Dominial y Hábitat. 
MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA. GOBIERNO DE TUCUMAN. 
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La SUBSECRETARIA DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Y HÁBITAT 
dependiente del Ministerio de Gobierno y Justicia, ubicada en calle Laprida N° 
55 de la ciudad de San Miguel de Tucumán, cita a los propietarios, herederos o 
cesionarios o a quienes se consideren con derechos sobre el/los inmuebles: 
Localizado en Barrio: Alberdi – San Pablo. Dpto. Lules, Provincia Tucumán. 
Inscriptos en el Registro Inmobiliario de la Provincia en Matricula Registral: F- 
7331. a nombre de Cia. San Pablo de Fabricacion de Azucar S.A. Identificados 
en la Dirección General de Catastro en Padrón: 275.459. Solicitado mediante 
Expte. Nº 1415/140-C-2023.Localizado en Hortencia Medina N° 68. Dpto. 
Trancas, Provincia Tucumán. Inscriptos en el Registro Inmobiliario de la 
Provincia en Matricula Registral: X- 896. a nombre de Lopez Carrion De 
Borsini, Lilia Del Valle Simona. Identificados en la Dirección General de 
Catastro en Padrón: 399.522. Solicitado mediante Expte. Nº 1823/140-P-
2023.Localizado en Calle Prospero Mena N° 1051. Dpto. Capital Sur, 
Provincia Tucumán. Inscriptos en el Registro Inmobiliario de la Provincia en 
Matricula Registral: S- 18764. a nombre de Lizarraga De Maciel Maria Luisa, 
Liazarraga de Wilde Angela, Peñalosa Nicolas, Peñalosa Rosario Laura, 
Peñalosa Ernesto Adolfo, Lizarraga Francisco Adolfo, Lizarraga Maria 
Elena, Lizarraga de Voss Marta Rosario, Lizarraga Maria Elvira, Paz Peña 
juan Carlos, Paz Peña Alberto Jorge, Paz Peña Josefina Luisa, Montenegro 
Jorge, Montenegro Cesar, Montenegro Oscar, Montenegro Lia Angelica, 
Remis Luis, Remis de Carlino, Maria Lucila, Remis de Fagalde Luisa Adela. 
Identificados en la Dirección General de Catastro en Padrón: 833.624. Solicitado 
mediante Expte. Nº 1826/140-A-2023.Localizado en Calle Campero y 
Belgrano S/N. La Villa - La Florira. Dpto. Cruz Alta, Provincia Tucumán. 
Inscriptos en el Registro Inmobiliario de la Provincia en Matricula Registral: A- 
11072. a nombre de Acosta Blanca Rosa, Espinosa Ramon Roberto. 
Identificados en la Dirección General de Catastro en Padrón: 573.610. Solicitado 
mediante Expte. Nº 1829/140-P-2023.La citación es a los efectos de dar 
cumplimiento al Art. 6º, Inc. D de la Ley Nacional Nº 24.374 y a la Ley Provincial 
Nº 6753, a fin que deduzcan oposición en el termino de 30 días.Al haber dado 
cumplimiento a lo especificado en el Art. 1, 2, 6 (Inc. a y b) y 9 de la Ley Nacional 
Nº 24.374 y su reglamentación Decreto Nº 1.430 de fecha 23/06/97 Art. 2º, 5º y 
6º.Firma: Arquitecto José Vicente Ávila, Director de Regularización Dominial y 
Hábitat. 
MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA. GOBIERNO DE TUCUMAN. 
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La SUBSECRETARIA DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Y HÁBITAT 
dependiente del Ministerio de Gobierno y Justicia, ubicada en calle Laprida N° 
55 de la ciudad de San Miguel de Tucumán, cita a los propietarios, herederos o 
cesionarios o a quienes se consideren con derechos sobre el/los 
inmuebles:Localizado en Calle 25 De Mayo N° 2515. Dpto. Capital Norte, 
Provincia Tucumán. Inscriptos en el Registro Inmobiliario de la Provincia en 
Matricula Registral: N- 52485. a nombre de Raimundo Barrionuevo. 
Identificados en la Dirección General de Catastro en Padrón: 12.943. Solicitado 
mediante Expte.Nº 098/140-H-2011.Localizado en Calle Sarmiento N° 545 – 
El Mirador Lastenia. Dpto. Cruz Alta, Provincia Tucumán. Inscriptos en el 
Registro Inmobiliario de la Provincia en Matricula Registral: A- 25471. a nombre 
de Santillan Luis Teofilo. Identificados en la Dirección General de Catastro en 
Padrón: 172.491. Solicitado mediante Expte.Nº 1903/140-G-2023.Localizado 
en Calle Alsina N° 20. Dpto. Tafi Viejo, Provincia Tucumán. Inscriptos en el 
Registro Inmobiliario de la Provincia en L° 2 F° 40 S° A A° 1910. a nombre de 
Antonio Fagre. Identificados en la Dirección General de Catastro en Padrón: 
182.486. Solicitado mediante Expte.Nº 501/140-S-2023.Localizado en 1 De 
Mayo N° 505. Dpto. Tafí Viejo, Provincia Tucumán. Inscriptos en el Registro 
Inmobiliario de la Provincia en L° 158 F° 97 S° B A° 1934. a nombre de Gelsi 
Garibaldo. Identificados en la Dirección General de Catastro en Padrón: 
180.061. Solicitado mediante Expte.Nº 1135/140-P-2016.La citación es a los 
efectos de dar cumplimiento al Art. 6º, Inc. D de la Ley Nacional Nº 24.374 y a la 
Ley Provincial Nº 6753, a fin que deduzcan oposición en el termino de 30 días.Al 
haber dado cumplimiento a lo especificado en el Art. 1, 2, 6 (Inc. a y b) y 9 de la 
Ley Nacional Nº 24.374 y su reglamentación Decreto Nº 1.430 de fecha 23/06/97 
Art. 2º, 5º y 6º.Firma: Arquitecto José Vicente Ávila, Director de Regularización 
Dominial y Hábitat. 
MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA. GOBIERNO DE TUCUMAN. 
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La SUBSECRETARIA DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Y HÁBITAT 
dependiente del Ministerio de Gobierno y Justicia, ubicada en calle Laprida N° 
55 de la ciudad de San Miguel de Tucumán, cita a los propietarios, herederos o 
cesionarios o a quienes se consideren con derechos sobre el/los inmuebles: 
Localizado en Av. Juan B. Justo N° 3002 – El Colmenar. Dpto. Tafí Viejo, 
Provincia Tucumán. Inscriptos en el Registro Inmobiliario de la Provincia en L° 
102 F° 213 S° B A° 1926. a nombre de Pablo Santos Álvarez. Identificados en 
la Dirección General de Catastro en Padrón: 26.568. Solicitado mediante Expte. 
Nº 1561/140-S-2023.Localizado en Calle 3 N° 145, Las Talitas. Dpto. Tafí 
Viejo, Provincia Tucumán. Inscriptos en el Registro Inmobiliario de la Provincia 
en Matricula Registral: N- 55213. a nombre de Melhem Miguel. Identificados 
en la Dirección General de Catastro en Padrón: 113.281. Solicitado mediante 
Expte. Nº 570/140-B-2018.Localizado en Barrio: Islas Malvinas – Villa 
Carmela. Dpto. Yerba Buena, Provincia Tucumán. Inscriptos en el Registro 
Inmobiliario de la Provincia en Matricula Registral: N- 61306. a nombre de 
Garcia Gutiérrez Antonio. Identificados en la Dirección General de Catastro en 
Padrón: 4.779.838. Solicitado mediante Expte. Nº 2046/140-S-2023.Localizado 
en Calle Balcarce N° 285. Dpto. Tafí Viejo, Provincia Tucumán. Inscriptos en 
el Registro Inmobiliario de la Provincia en L° 32 F° 270 S° B A° 1933. a nombre 
de Alfredo Haefliger. Identificados en la Dirección General de Catastro en 
Padrón: 83.641. Solicitado mediante Expte. Nº 246/140-L-2014.Localizado en 
Calle 24 de Setiembre esq. Lola Mora, Villa Fiad. Dpto. Leales, Provincia 
Tucumán. Inscriptos en el Registro Inmobiliario de la Provincia en L° 8 F° 
237/238 S° B A° 1936. a nombre de Fiad Hermanos. Identificados en la 
Dirección General de Catastro en Padrón: 186.923. Solicitado mediante 
Expte.Nº 221/140-D-2023.La citación es a los efectos de dar cumplimiento al Art. 
6º, Inc. D de la Ley Nacional Nº 24.374 y a la Ley Provincial Nº 6753, a fin que 
deduzcan oposición en el termino de 30 días.Al haber dado cumplimiento a lo 
especificado en el Art. 1, 2, 6 (Inc. a y b) y 9 de la Ley Nacional Nº 24.374 y su 
reglamentación Decreto Nº 1.430 de fecha 23/06/97 Art. 2º, 5º y 6º.Firma: 
Arquitecto José Vicente Ávila, Director de Regularización Dominial y Hábitat. 
MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA. GOBIERNO DE TUCUMAN. 
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La SUBSECRETARIA DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Y HÁBITAT 
dependiente del Ministerio de Gobierno y Justicia, ubicada en calle Laprida N° 
55 de la ciudad de San Miguel de Tucumán, cita a los propietarios, herederos o 
cesionarios o a quienes se consideren con derechos sobre el/los 
inmuebles:Localizado en Calle Colon N° 1970, Aguilares. Dpto. Rio Chico, 
Provincia Tucumán. Inscriptos en el Registro Inmobiliario de la Provincia en L° 
63 F° 153 – 154 - 155 S° B A° 1953. a nombre de Bulacia Arturo. Identificados 
en la Dirección General de Catastro en Padrón: 168.159. Solicitado mediante 
Expte.Nº 696/140-B-2023.Localizado en Ruta Provincial N° 305 Km. 3,5. Dpto. 
Tafi Viejo, Provincia Tucumán. Inscriptos en el Registro Inmobiliario de la 
Provincia en Matricula Registral: N- 26174. a nombre de José Gutiérrez. 
Identificados en la Dirección General de Catastro en Padrón: 218.422. Solicitado 
mediante Expte.Nº 682/140-C-2022.Localizado en Los Vallistos, Ruta 
Provincial N° 306. Dpto. Cruz Alta, Provincia Tucumán. Inscriptos en el 
Registro Inmobiliario de la Provincia en Matricula Registral: A- 25753. a nombre 
de Ruiz de López Juana Benancia. Identificados en la Dirección General de 
Catastro en Padrón: 372.202. Solicitado mediante Expte.Nº 338/140-C-
2023.Localizado en Calle Salas y Valdez N° 1320, Villa 9 de Julio. Dpto. 
Capital Norte, Provincia Tucumán. Inscriptos en el Registro Inmobiliario de la 
Provincia en L° 256 F° 141 S° B A° 1949. a nombre de Sttagitta Salvador. 
Identificados en la Dirección General de Catastro en Padrón: 118.349. Solicitado 
mediante Expte.Nº 012/140-P-2022.Localizado en Calle Moreno N° 1034. 
Dpto. Monteros, Provincia Tucumán. Inscriptos en el Registro Inmobiliario de la 
Provincia en L° 4 F° 20 S° C A° 1963. a nombre de Miguel Angel Hael. 
Identificados en la Dirección General de Catastro en Padrón: 243.192. Solicitado 
mediante Expte.Nº 366/140-R-2023.Localizado en Calle Bernabe Araoz N° 
1156. Dpto. Capital Sur, Provincia Tucumán. Inscriptos en el Registro 
Inmobiliario de la Provincia en Matricula Registral: S- 34982. a nombre de 
Romano Manuel Antonio. Identificados en la Dirección General de Catastro en 
Padrón: 39.703. Solicitado mediante Expte.Nº 847/140-S-2014.La citación es a 
los efectos de dar cumplimiento al Art. 6º, Inc. D de la Ley Nacional Nº 24.374 y 
a la Ley Provincial Nº 6753, a fin que deduzcan oposición en el termino de 30 
días.Al haber dado cumplimiento a lo especificado en el Art. 1, 2, 6 (Inc. a y b) y 
9 de la Ley Nacional Nº 24.374 y su reglamentación Decreto Nº 1.430 de fecha 
23/06/97 Art. 2º, 5º y 6º.Firma: Arquitecto José Vicente Ávila, Director de 
Regularización Dominial y Hábitat. 
MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA. GOBIERNO DE TUCUMAN. 
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La SUBSECRETARIA DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Y HÁBITAT 
dependiente del Ministerio de Gobierno y Justicia, ubicada en calle Laprida N° 
55 de la ciudad de San Miguel de Tucumán, cita a los propietarios, herederos o 
cesionarios o a quienes se consideren con derechos sobre el/los inmuebles: 
Localizado en Av. Alem N° 66, Bella Vista. Dpto. Leales, Provincia Tucumán. 
Inscriptos en el Registro Inmobiliario de la Provincia en L° 51 F° 75 S° B A° 1938. 
a nombre de Ramona Zamorano de Quesada. Identificados en la Dirección 
General de Catastro en Padrón: 189.381. Solicitado mediante Expte. Nº 
384/140-P-2023.Localizado en Calle Belisario Roldan N° 276. Dpto. Famailla, 
Provincia Tucumán. Inscriptos en el Registro Inmobiliario de la Provincia en 
Matricula Registral: F- 16914. a nombre de Perea Juan Reimundo. 
Identificados en la Dirección General de Catastro en Padrón: 176.531. Solicitado 
mediante Expte. Nº 358/140-V-2023.Localizado en Calle Santiago Esq. 
Independencia. Dpto. Tafí Viejo, Provincia Tucumán. Inscriptos en el Registro 
Inmobiliario de la Provincia en Matricula Registral: T- 38038. a nombre de Salas 
Guillermo. Identificados en la Dirección General de Catastro en Padrón: 84.744. 
Solicitado mediante Expte. Nº 275/140-P-2023.Localizado en Calle Rivadavia 
N° 1837, Aguilares. Dpto. Rio Chico, Provincia Tucumán. Inscriptos en el 
Registro Inmobiliario de la Provincia en Matricula Registral: R- 15212. a nombre 
de Acosta de Barrionuevo Gregoria del Carmen. Identificados en la Dirección 
General de Catastro en Padrón: 66.945. Solicitado mediante Expte. Nº 141/140-
M-2023.Localizado en Calle San Martin Pje. Libertad, San Pablo. Dpto. Lules, 
Provincia Tucumán. Inscriptos en el Registro Inmobiliario de la Provincia en 
Matricula Registral: F- 492. a nombre de San Román Eduardo, Amalia 
Clementina Medrano. Identificados en la Dirección General de Catastro en 
Padrón: 532.270. Solicitado mediante Expte.Nº 183/140-A-2023.Localizado en 
Calle Ramirez de Velazco N° 3025. Dpto. Capital Norte, Provincia Tucumán. 
Inscriptos en el Registro Inmobiliario de la Provincia en L° 84 F° 200 S° B A° 
1944. a nombre de Iturbe Abel Ramon. Identificados en la Dirección General de 
Catastro en Padrón: 17.296. Solicitado mediante Expte.Nº 695/140-A-
2015.Localizado en Calle Juan Luis Nougues N° 2351 . Dpto. Capital Norte, 
Provincia Tucumán. Inscriptos en el Registro Inmobiliario de la Provincia en 
Matricula Registral: N- 53865. a nombre de Martinez Juan Gregorio. 
Identificados en la Dirección General de Catastro en Padrón: 17.270. Solicitado 
mediante Expte.Nº 332/140-G-2023.La citación es a los efectos de dar 
cumplimiento al Art. 6º, Inc. D de la Ley Nacional Nº 24.374 y a la Ley Provincial 
Nº 6753, a fin que deduzcan oposición en el termino de 30 días.Al haber dado 
cumplimiento a lo especificado en el Art. 1, 2, 6 (Inc. a y b) y 9 de la Ley Nacional 
Nº 24.374 y su reglamentación Decreto Nº 1.430 de fecha 23/06/97 Art. 2º, 5º y 
6º.Firma: Arquitecto José Vicente Ávila, Director de Regularización Dominial y 
Hábitat. 
MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA. GOBIERNO DE TUCUMAN. 
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La SUBSECRETARIA DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Y HÁBITAT 
dependiente del Ministerio de Gobierno y Justicia, ubicada en calle Laprida N° 
55 de la ciudad de San Miguel de Tucumán, cita a los propietarios, herederos o 
cesionarios o a quienes se consideren con derechos sobre el/los inmuebles: 
Localizado en Barrio: La Merced, Benigno Vallejo N° 3989. Dpto. Capital Sur, 
Provincia Tucumán. Inscriptos en el Registro Inmobiliario de la Provincia en 
Matricula Registral: S- 23823. a nombre de Iñigo Rufino Hipólito. Identificados 
en la Dirección General de Catastro en Padrón: 333.475. Solicitado mediante 
Expte. Nº 1609/140-C-2023.Localizado en Mza. B Lote: 3, Loteo Silva. Dpto. 
Capital Norte, Provincia Tucumán. Inscriptos en el Registro Inmobiliario de la 
Provincia en Matricula Registral: N- 12392. a nombre de Imelda Sara del 
Huerto Silva, Jesus Vicente Silva, Maria Cecilia del Huerto Silva. 
Identificados en la Dirección General de Catastro en Padrón: 229.862. Solicitado 
mediante Expte. Nº 380/140-S-2023.Localizado en Pje. Piedrabuena S/N. 
Dpto. Cruz Alta, Provincia Tucumán. Inscriptos en el Registro Inmobiliario de la 
Provincia en Matricula Registral: A- 8740. a nombre de Caro Manuel Cesar. 
Identificados en la Dirección General de Catastro en Padrón: 71.215. Solicitado 
mediante Expte. Nº 172/140-P-2020.Localizado en Pje. Diaz Velez N° 459. 
Dpto. Capital Sur, Provincia Tucumán. Inscriptos en el Registro Inmobiliario de 
la Provincia en L° 219 F° 7 S° B A° 1957. a nombre de Zalazar Perez Clara 
Esther. Identificados en la Dirección General de Catastro en Padrón: 136.186. 
Solicitado mediante Expte. Nº 999/140-M-2019.Localizado en Pje. Rodriguez 
Peña N° 976. Dpto. Capital Sur, Provincia Tucumán. Inscriptos en el Registro 
Inmobiliario de la Provincia en L° 22 F° 206 Hasta 208 S° C A° 1966. a nombre 
de Luis Augusto Galli o Galli Delacroix. Identificados en la Dirección General 
de Catastro en Padrón: 236.730. Solicitado mediante Expte.Nº 330/140-V-
2023.La citación es a los efectos de dar cumplimiento al Art. 6º, Inc. D de la Ley 
Nacional Nº 24.374 y a la Ley Provincial Nº 6753, a fin que deduzcan oposición 
en el termino de 30 días.Al haber dado cumplimiento a lo especificado en el Art. 
1, 2, 6 (Inc. a y b) y 9 de la Ley Nacional Nº 24.374 y su reglamentación Decreto 
Nº 1.430 de fecha 23/06/97 Art. 2º, 5º y 6º.Firma: Arquitecto José Vicente Ávila, 
Director de Regularización Dominial y Hábitat. 
MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA. GOBIERNO DE TUCUMAN. 
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La SUBSECRETARIA DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Y HÁBITAT 
dependiente del Ministerio de Gobierno y Justicia, ubicada en calle Laprida N° 
55 de la ciudad de San Miguel de Tucumán, cita a los propietarios, herederos o 
cesionarios o a quienes se consideren con derechos sobre el/los inmuebles: 
Localizado en Calle José Vaquera N° 430. Dpto. Monteros, Provincia 
Tucumán. Inscriptos en el Registro Inmobiliario de la Provincia en Matricula 
Registral: M- 5532. a nombre de Fernandez Oscar Francisco. Identificados en 
la Dirección General de Catastro en Padrón: 42.391. Solicitado mediante Expte. 
Nº 336/140-I-2023.Localizado en Calle Principal S/N. Dpto. Rio Chico, 
Provincia Tucumán. Inscriptos en el Registro Inmobiliario de la Provincia en L° 
7 F° 218 S° C A° 1966. a nombre de Juan Pastor Sosa. Identificados en la 
Dirección General de Catastro en Padrón: 67.743. Solicitado mediante Expte. 
Nº 684/140-C-2012.Localizado en Barrio: Belgrano, Calle S/N. Dpto. Cruz 
Alta, Provincia Tucumán. Inscriptos en el Registro Inmobiliario de la Provincia 
en L° 11 F° 107 bis S° C A° 1967. a nombre de Cuevas Pedro David, Cuevas 
Candelaria Monica, Cuevas de Lagarde Elvira Cruz. Identificados en la 
Dirección General de Catastro en Padrón: 574.174. Solicitado mediante Expte. 
Nº 1087/140-A-2019.Localizado en Calle Sargento Cabral N° 1823. Dpto. Tafí 
Viejo, Provincia Tucumán. Inscriptos en el Registro Inmobiliario de la Provincia 
en L° 77 F° 125 - 127 S° C A° 1973. a nombre de Eugenio Salvador Bovi. 
Identificados en la Dirección General de Catastro en Padrón: 212.302. Solicitado 
mediante Expte. Nº 482/140-C-2023.Localizado en Pje. José Hernandez N° 
1170. Dpto. Monteros, Provincia Tucumán. Inscriptos en el Registro Inmobiliario 
de la Provincia en L° 14 F° 284 S° B A° 1943; L° 16 F° 19 S° B A° 1943. a nombre 
de Antonio González. Identificados en la Dirección General de Catastro en 
Padrón: 144.053. Solicitado mediante Expte.Nº 440/140-A-2023.La citación es 
a los efectos de dar cumplimiento al Art. 6º, Inc. D de la Ley Nacional Nº 24.374 
y a la Ley Provincial Nº 6753, a fin que deduzcan oposición en el termino de 30 
días.Al haber dado cumplimiento a lo especificado en el Art. 1, 2, 6 (Inc. a y b) y 
9 de la Ley Nacional Nº 24.374 y su reglamentación Decreto Nº 1.430 de fecha 
23/06/97 Art. 2º, 5º y 6º.Firma: Arquitecto José Vicente Ávila, Director de 
Regularización Dominial y Hábitat. 
MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA. GOBIERNO DE TUCUMAN. 
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La SUBSECRETARIA DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Y HÁBITAT 
dependiente del Ministerio de Gobierno y Justicia, ubicada en calle Laprida N° 
55 de la ciudad de San Miguel de Tucumán, cita a los propietarios, herederos o 
cesionarios o a quienes se consideren con derechos sobre el/los 
inmuebles:Localizado en 1 DE Mayo N° 600. Dpto. Tafí Viejo, Provincia 
Tucumán. Inscriptos en el Registro Inmobiliario de la Provincia en L° 170 F° 223 
- 224 S° B A° 1936. a nombre de Suescun Pedro. Identificados en la Dirección 
General de Catastro en Padrón: 180.063. Solicitado mediante Expte.Nº 347/140-
C-2023.Localizado en Calle Mendoza N° 3170. Dpto. Capital Norte, Provincia 
Tucumán. Inscriptos en el Registro Inmobiliario de la Provincia en L° 147 F° 153 
- 154 S° B A° 1932. a nombre de Ricci de Lizondo Maria Elena. Identificados 
en la Dirección General de Catastro en Padrón: 116.237. Solicitado mediante 
Expte.Nº 046/140-M-2017.Localizado en Av. Roca Oeste N° 805. Dpto. Tafí 
Viejo, Provincia Tucumán. Inscriptos en el Registro Inmobiliario de la Provincia 
en Matricula Registral: T- 39215. a nombre de Gonzalez Aidee, Paz Teofilo. 
Identificados en la Dirección General de Catastro en Padrón: 184.496. Solicitado 
mediante Expte.Nº 412/140-R-2023.Localizado en Calle Viamonte N° 110. 
Dpto. Capital Norte, Provincia Tucumán. Inscriptos en el Registro Inmobiliario 
de la Provincia en L° 118 F° 17 Hasta 25 S° B A° 1928. a nombre de Francisco 
Martinez Piñeiro. Identificados en la Dirección General de Catastro en Padrón: 
322.405. Solicitado mediante Expte.Nº 1578/140-R-2023.Localizado en Calle 
Blas Parera N° 823. Dpto. Capital Norte, Provincia Tucumán. Inscriptos en el 
Registro Inmobiliario de la Provincia en L° 239 F° 10 S° B A° 1952. a nombre de 
Ahumada Segundo. Identificados en la Dirección General de Catastro en 
Padrón: 19.485. Solicitado mediante Expte.Nº 212/140-G-2023.La citación es a 
los efectos de dar cumplimiento al Art. 6º, Inc. D de la Ley Nacional Nº 24.374 y 
a la Ley Provincial Nº 6753, a fin que deduzcan oposición en el termino de 30 
días.Al haber dado cumplimiento a lo especificado en el Art. 1, 2, 6 (Inc. a y b) y 
9 de la Ley Nacional Nº 24.374 y su reglamentación Decreto Nº 1.430 de fecha 
23/06/97 Art. 2º, 5º y 6º.Firma: Arquitecto José Vicente Ávila, Director de 
Regularización Dominial y Hábitat. 
MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA. GOBIERNO DE TUCUMAN. 
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La SUBSECRETARIA DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Y HÁBITAT 
dependiente del Ministerio de Gobierno y Justicia, ubicada en calle Laprida N° 
55 de la ciudad de San Miguel de Tucumán, cita a los propietarios, herederos o 
cesionarios o a quienes se consideren con derechos sobre el/los inmuebles: 
Localizado en Calle 25 de Mayo N° 441. Dpto. Trancas, Provincia Tucumán. 
Inscriptos en el Registro Inmobiliario de la Provincia en L° 1 F° 68 - 69 S° C A° 
1960. a nombre de Julio Reinaldo Lobo. Identificados en la Dirección General 
de Catastro en Padrón: 299.661. Solicitado mediante Expte. Nº 391/140-L-
2023.Localizado en Calle Pedro Sal N° 1700. Dpto. Capital Sur, Provincia 
Tucumán. Inscriptos en el Registro Inmobiliario de la Provincia en L° 228 F° 113 
hasta 121 – 125 hasta 133 S° B A° 1958. a nombre de Luciano Lomenzo , 
Miguel Lomenzo , Francisco Lomenzo, Antonio Lomenzo, Felix Lomenzo, 
José Lomenzo. Identificados en la Dirección General de Catastro en Padrón: 
330.323. Solicitado mediante Expte. Nº 632/140-N-2023.Localizado en Pje. 
Gauna N° 1220. Dpto. Capital Sur, Provincia Tucumán. Inscriptos en el Registro 
Inmobiliario de la Provincia en Matricula Registral: S- 8101. a nombre de Páez 
Anselmo Simeón. Identificados en la Dirección General de Catastro en Padrón: 
139.520. Solicitado mediante Expte. Nº 152/140-M-2012.Localizado en Loteo 
Apud – Las Talitas. Dpto. Tafí Viejo, Provincia Tucumán. Inscriptos en el 
Registro Inmobiliario de la Provincia en Matricula Registral: N- 4775; N- 4759. 
a nombre de Amado Apud. Identificados en la Dirección General de Catastro en 
Padrón: 128.151 – 128.152 – 128.153 – 128.154. Solicitado mediante Expte. Nº 
1817/140-V-2023.Localizado en Calle Santo Domingo N° 150. Dpto. Yerba 
Buena, Provincia Tucumán. Inscriptos en el Registro Inmobiliario de la Provincia 
en Matricula Registral: T- 5670. a nombre de Banco Comercial del Norte S.A. 
Identificados en la Dirección General de Catastro en Padrón: 581.124. Solicitado 
mediante Expte.Nº 414/140-A-2022.La citación es a los efectos de dar 
cumplimiento al Art. 6º, Inc. D de la Ley Nacional Nº 24.374 y a la Ley Provincial 
Nº 6753, a fin que deduzcan oposición en el termino de 30 días.Al haber dado 
cumplimiento a lo especificado en el Art. 1, 2, 6 (Inc. a y b) y 9 de la Ley Nacional 
Nº 24.374 y su reglamentación Decreto Nº 1.430 de fecha 23/06/97 Art. 2º, 5º y 
6º.Firma: Arquitecto José Vicente Ávila, Director de Regularización Dominial y 
Hábitat. 
MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA. GOBIERNO DE TUCUMAN. 
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La SUBSECRETARIA DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Y HÁBITAT 
dependiente del Ministerio de Gobierno y Justicia, ubicada en calle Laprida N° 
55 de la ciudad de San Miguel de Tucumán, cita a los propietarios, herederos o 
cesionarios o a quienes se consideren con derechos sobre el/los 
inmuebles:Localizado en Calle Delfín Gallo N° 2441. Dpto. Capital Norte, 
Provincia Tucumán. Inscriptos en el Registro Inmobiliario de la Provincia en L° 
16 F° 175 hasta 178 S° B A° 1930. a nombre de Leal Elena Rosa. Identificados 
en la Dirección General de Catastro en Padrón: 121.087. Solicitado mediante 
Expte.Nº 443/140-G-2023.Localizado en Calle Leandro Alem N° 580, Barrio: 
El Complejo. Dpto. Trancas, Provincia Tucumán. Inscriptos en el Registro 
Inmobiliario de la Provincia en Matricula Registral: X- 425. a nombre de Vargiu 
Antonio. Identificados en la Dirección General de Catastro en Padrón: 399.675. 
Solicitado mediante Expte.Nº 1051/140-A-2019.Localizado en Calle Publica 
S/N, Av. Belgrano N° 414, San Andres. Dpto. Cruz Alta, Provincia Tucumán. 
Inscriptos en el Registro Inmobiliario de la Provincia en Matricula Registral: A- 
8740 – A-8741. a nombre de Caro Manuel Cesar. Identificados en la Dirección 
General de Catastro en Padrón: 71.215 – 572.204. Solicitado mediante Expte.Nº 
375/140-S-2023. 172/140-P-2020.Localizado en Calle 4 de Junio y Plata - 
Lastenia. Dpto. Cruz Alta, Provincia Tucumán. Inscriptos en el Registro 
Inmobiliario de la Provincia en L° 90 F° 89 S° B A° 1950. a nombre de José 
Dionisio Albornoz. Identificados en la Dirección General de Catastro en 
Padrón: 470.491. Solicitado mediante Expte.Nº 1019/140-S-2022.Localizado 
en Pje. Patagonia N° 381. Dpto. Tafí Viejo, Provincia Tucumán. Inscriptos en 
el Registro Inmobiliario de la Provincia en Matricula Registral: T- 5684. a 
nombre de Alberto Zarzosa. Identificados en la Dirección General de Catastro 
en Padrón: 383.133. Solicitado mediante Expte.Nº 499/140-S-2023.La citación 
es a los efectos de dar cumplimiento al Art. 6º, Inc. D de la Ley Nacional Nº 
24.374 y a la Ley Provincial Nº 6753, a fin que deduzcan oposición en el termino 
de 30 días.Al haber dado cumplimiento a lo especificado en el Art. 1, 2, 6 (Inc. a 
y b) y 9 de la Ley Nacional Nº 24.374 y su reglamentación Decreto Nº 1.430 de 
fecha 23/06/97 Art. 2º, 5º y 6º.Firma: Arquitecto José Vicente Ávila, Director de 
Regularización Dominial y Hábitat. 
MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA. GOBIERNO DE TUCUMAN. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


